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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de PERTENENCIA, informándole que el 
apoderado de la activa presentó memorial solicitando vincular a la señora EDILIA MORALES 
SALINA e igualmente solicita se requiera a la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, 
a fin que se haga la inscripción de la demanda. Sírvase a proveer. Soledad, 29 de junio de 
2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 29 de junio de 2022. 
 
La apoderada de la activa presenta memorial solicitando vincular como litis consorte 

necesario a la señora EDILIA MORALES SALINAS, como quiera que ésta es quien aparece 

como nueva dueña del inmueble objeto de la litis, y en virtud de lo contemplado en el 

artículo 61 del C.G.P., ésta agencia judicial aceptará la vinculación de la misma. 

Ahora bien, se observa que con antelación la citada a juicio ya compareció dentro del 

presente proceso a través de su apoderado judicial, toda vez que, presentó recurso de 

reposición el cual fue resuelto a través de auto de fecha 29 de enero de 2021, por ende, se 

tendrá notificada por conducta concluyente a las voces del artículo 301 del C.G.P., por ende, 

se le concederá el término de 10 días para que conteste la demanda. 

Teniendo en cuenta que se aporta el certificado de tradición del inmueble, y en él se puede 

observar que la señora EDILSA MORALES SALINAS como titular del derecho del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 041-93329 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Soledad, se oficiará a dicha oficina a fin que inscriba la presente demanda sobre dicha 

matricula inmobiliaria. 

Por ultimo se le reconocerá personería jurídica al doctor Ramon F. Morales Vásquez, como 

apoderado de la señora Edilia Morales Salinas, conforme a poder aportado al momento de 

presentar recurso de reposición. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: VINCULAR como litis consorte necesario a la señora EDILSA MORALES 

SALINAS, identificada con la cédula 45.446.630. 

SEGUNDO: DECLARAR notificada por conducta concluyente a la señora EDILSA MORALES 

SALINAS, a las voces del artículo 301 del C.G.P., y por ende se le confiere el término de diez 

(10) días para que conteste la presente demanda. 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, a fin que realice la 

inscripción de la presente demanda, respecto a la matricula inmobiliaria 041-93329. 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor RAMON F. MORALES VÁSQUEZ, mayor e 

identificado con la cédula 73.086.234 y portador de la T.P. 42.930 del C.S.J., en los términos 

conferidos en el poder allegado al plenario. 

 

 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICADO: 087584189003-2018-00295-00 
DEMANDANTE: LEONEL DE JESUS NARANJO AGUDELO y ELIS MARÍA MORALES MALDONADO 
DEMANDADO: SILVIA CARLINA PACHECO DE HERRERA y OTROS. 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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